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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07582/INFOEM/AD/RR/2019, promovido por la C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE[footnoteRef:1], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


RESULTANDO

I. En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó ante EL RESPONSABLE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, en lo sucesivo EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número 00013/PLEGISLA/AD/2019, mediante la cual requirió:

“A quien corresponda: Por este conducto me permito solicitar la información entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM en ARCHIVO DIGITAL de todos los recibos de nómina emitidos a mi nombre de las quincenas comprendidas de septiembre de 2009 a diciembre de 2015, incluyendo los del pago de Aguinaldo de 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. Nota: Adjunto archivo con mi identificación a fin de acreditarme como titular de la información requerida.” (Sic)
[bookmark: _Ref16667279][bookmark: _Ref10534988]Asimismo, la particular adjuntó a su solicitud una credencial emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), la cual no se plasma; toda vez que es del conocimiento de las partes.
II. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO requirió a la particular, en los siguientes términos:

[image: ]
III. Posteriormente, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la particular dio respuesta al requerimiento de aclaración, en los términos siguientes:
“Revisada la prevención, me permito precisar que lo señalado en el artículo 110 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se refiere a documentos para acreditar la identidad de la titular, lo cual cumplí desde la solicitud con la identificación que adjunté a la misma, por ende, la prevención que se realizó no tiene cabida en este momento. Acreditar la identidad correspondería previamente a la entrega de lo solicitado. No es la primera vez que ejerzo este derecho, por lo tanto, sé que hasta la entrega, debo acudir al domicilio de la Unidad de Información. Y con respecto a la fracción VI del artículo 110 de la Ley señalada los datos personales se encuentran en los informes entregados por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM, lo cual, también mencioné en la solicitud. Finalmente, agradecería se siga con el trámite de la solicitud al no tener materia la presente prevención.”
IV. Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SARCOEM, con motivo del recurso de revisión de mérito, se advierte que en fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la respuesta siguiente:
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, constante de 33 fojas, el cual no se plasma; por ser del conocimiento de las partes y dada su extensión.
V.  Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la hoy RECURRENTE, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, interpuso, a través del SARCOEM, el recurso de revisión de mérito al que se le asignó el número de expediente 07582/INFOEM/AD/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No se da trámite a la solicitud de acceso a datos personales (Artículo 129 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios).” (Sic)
Asimismo, la hoy RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Me inconformo porque la solicitud tenía todos los requisitos que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que pido se ordene se dé trámite a la solicitud, pues es un error pedir que las personas nos presentemos en la Ciudad de Toluca, a sabiendas que el Estado de México es uno de los más grandes y que ir a la capital del Edomex me representa un costo en tiempo y en dinero ¿Qué pasaría si acudo y al final la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo determina que los datos personales requeridos no los tiene? ¿Este sujeto obligado absorberá el gasto que haya efectuado? Evidentemente no, por eso, es importante que se aproveche al máximo los avances tecnológicos, más en una entidad con la geografía del Estado de México. A veces parece que las instituciones creen que Toluca es el Estado de México cuando muchos habitantes nos encontramos en municipios tan distantes de la capital como la denominada Región de los Volcanes. Ojalá me puedan apoyar.” (Sic)
VI. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que, en fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; se admitió a trámite el recurso de revisión en comento; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, de ser el caso LA RECURRENTE realizará manifestaciones y ofreciera las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera, o bien, EL SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente y de ser el caso expresaran su intención de conciliar el presente asunto.
VIII. [bookmark: _Ref16671943]De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
[bookmark: _GoBack][image: ] [image: ] [image: ] [image: ] [image: ]
Cabe destacarse que el Informe Justificado no fue hecho del conocimiento de LA RECURRENTE, en atención a que esta Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones VI y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó declarar el cierre de instrucción.
X. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien a su vez es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales 00013/PLEGISLA/AD/2019 ante EL SUJETO OBLIGADO.
Así, para la interposición del recurso de revisión en materia de derechos ARCO, LA RECURRENTE debió haber acreditado su identidad, de conformidad con el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que para mayor referencia se inserta a continuación:
“TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
 CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
…
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
(Énfasis añadido)
En el presente asunto, la particular acreditó su identidad proporcionando copia simple de su identificación del ISSEMyM, de conformidad con el artículo 120, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el Acuerdo PRIMERO, tercer párrafo, fracción II, numeral 6 del Acuerdo mediante el cual se publican los mecanismos de autenticación y notificación en los medios de impugnación llevados a cabo en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete.
Bajo esa óptica, al adjuntar la misma al momento de presentar su solicitud de acceso a datos personales, es como la particular acreditó únicamente su identidad para efectos de la interposición del presente recurso y así poder obtener el acceso a los datos solicitado, situación que fue debidamente abordada por esta Ponencia Resolutora en el Acuerdo de Admisión, de fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, por tanto, el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de septiembre al quince de octubre de dos mil diecinueve; así, en el computo referido no se contemplaron los días veintiocho y veintinueve de septiembre; así como, cinco, seis, doce y trece de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si bien es cierto que, LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.
En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” (Sic)
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Por otra parte, del análisis efectuado, se advierte la procedencia en la interposición del presente recurso de revisión, al quedar acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los elementos formales exigibles por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM, de conformidad con el artículo 180, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO el acceso a sus datos personales contenidos en los recibos de nómina que, en su momento, remitió el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por el periodo que comprende del 1 de septiembre de 2009 al 31 de diciembre de 2015; así como, los recibos de pago de aguinaldo de los años 2009 al 2015.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO informó a la accesante que era necesario que acreditara la titularidad de los datos peticionados en las oficinas de la Unidad de Transparencia, o bien, en caso contrario, se tendría por no presentada su solicitud.
En atención a la prevención formulada, la particular señaló que, desde la presentación de su solicitud, acreditó la titularidad de sus datos, al adjuntar la identificación emitida por el ISSEMyM.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de acceso a datos personales, puesto que consideró que la particular no desahogó debidamente la prevención formulada. 
Asimismo, informó a la particular que la Unidad de Transparencia tiene implementado un procedimiento de acreditación de la identidad o personalidad en representación para el ejercicio de los derechos ARCO, mediante el cual asegura que los datos personales sólo se entreguen a sus titulares o a sus representantes; que cada Sujeto Obligado tiene sus propios procedimientos, conforme a su propia organización y necesidades; por lo que, dicho SUJETO OBLIGADO se ciñe a los establecidos de manera interna y no se sujeta a procedimientos de sujetos ajenos.
Inconforme con dicha determinación, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual manifestó que su solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por lo que, EL SUEJTO OBLIGADO debió dar trámite a su solicitud.
Asimismo, la particular vertió las manifestaciones siguientes: “…pues es un error pedir que las personas nos presentemos en la Ciudad de Toluca, a sabiendas que el Estado de México es uno de los más grandes y que ir a la capital del Edomex me representa un costo en tiempo y en dinero ¿Qué pasaría si acudo y al final la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo determina que los datos personales requeridos no los tiene? ¿Este sujeto obligado absorberá el gasto que haya efectuado? Evidentemente no, por eso, es importante que se aproveche al máximo los avances tecnológicos, más en una entidad con la geografía del Estado de México. A veces parece que las instituciones creen que Toluca es el Estado de México cuando muchos habitantes nos encontramos en municipios tan distantes de la capital como la denominada Región de los Volcanes. Ojalá me puedan apoyar.” (Sic); manifestaciones que, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Hecho lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su repuesta y, además, refirió que corresponde exclusivamente a la Unidad de Transparencia establecer los mecanismos para asegurar que los datos personales sean entregados sólo a sus titulares; por lo que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios no podía obligar al Poder Legislativo a adoptar procedimientos distintos, que el Órgano Garante no cuenta con atribuciones para establecerlos, máxime que los procedimientos internos se adoptan tomando en consideración las necesidades de las áreas que los llevan a cabo y no los deseos de los solicitantes; que el mecanismo implementado, en este caso en particular, deviene de la necesidad de asegurar que los titulares de los datos o sus representantes sean los destinatarios de los mismos y la necesidad de optimizar el ejercicio de sus recursos materiales, humanos y financieros. Estudio que se abordará al final del presente Considerando.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SARCOEM y advirtió que la razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, resulta importante destacar que el Pleno de este Instituto se ha pronunciado en diversos asuntos, acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de acceso, mismo que se encuentra tutelado por los artículos 6, apartado A, fracciones II y III y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:2], en cuyo texto refiere que toda persona, sin excepción alguna tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición; ello, lo determina como un derecho fundamental de los particulares. [2:  Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas; así como, los datos personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la Ley; por lo que, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Además, el derecho a la protección de los datos personales; así como, el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por la Constitución Política de nuestra Entidad[footnoteRef:3], añadiendo que cualquier persona podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido, tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos, a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el Órgano Garante del mismo. [3:  Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.] 

En ese tenor, el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; así, en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO[footnoteRef:4], derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad[footnoteRef:5], frente a los Sujetos Obligados responsables de su tratamiento. [4:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.]  [5:  Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.] 

Asimismo, en el ejercicio de los derechos ARCO, se deberán establecer procedimientos sencillos, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve, ágil y de forma gratuita, salvo algunos costos de recuperación que, en su caso, disponga el Código Financiero del Estado de México[footnoteRef:6].  [6:  Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.] 

Precisado lo anterior, debemos dejar en claro que, si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló a la particular que la Unidad de Transparencia tiene implementado un procedimiento de acreditación de la identidad o personalidad en representación para el ejercicio de los derechos ARCO, mediante el cual asegura que los datos personales sólo se entreguen a sus titulares o a sus representantes y que cada Sujeto Obligado tiene sus propios procedimientos conforme a su propia organización y necesidades; también lo es, que la particular acreditó la titularidad de los datos personales, para efectos de tramitación y, en su caso, para interposición del medio de defensa aquí analizado.
Lo anterior es así, puesto que, del análisis a la solicitud de acceso a datos personales, se advirtió que la particular adjuntó a su solicitud una credencial emitida por el ISSEMyM, en la que se puede advertir el nombre de la accionante, su fotografía, Clave de ISSEMyM, el género, la Unidad de Salud, su huella dactilar, su firma, la unidad emisora y la fecha de emisión.
Así las cosas, conviene traer a contexto el artículo 109, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual establece que la presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar por el SARCOEM y que el responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda.
Por su parte, el diverso artículo 110, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios dispone que dentro de los requisitos de las solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO, deben contener los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante. Siendo responsabilidad del SUJETO OBLIGADO atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.
Con base en lo anterior, pese a que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que cuenta con un procedimiento interno que lo constriñe a requerir a los solicitantes acudir a sus oficinas para acreditar la titularidad o representación en el ejercicio de los derechos ARCO; éste debe atender a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; de entre las cuales no se advierte que para dar trámite a una solicitud sea necesaria la visita in situ en las Oficinas de la Unidad de Transparencia.
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO realizó una prevención improcedente, en el presente asunto, incumpliendo con lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que contaba con los elementos mí niños necesarios para dar trámite a la solicitud.
Aunado a lo anterior, es importante resaltar que el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que los titulares de datos personales pueden acreditar su identidad, a través de cualquiera de los medios siguientes: (i) Identificación oficial; (ii) firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya o (iii) mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
Bajo esa tesitura, en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se publicaron en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, los mecanismos de autenticación y notificación en los medios de impugnación llevados a cabo en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, de los cuales se destaca el Acuerdo Primero, tercer párrafo, fracción II, numeral 6 que establece como documentos para acreditar la identidad, cualquiera que contenga el nombre del documento y el número de identificación. Sin que se ciña, de manera restrictiva, a la credencial para votar, pasaporte o licencia de conducir.
Consecuentemente, este Instituto estima que EL SUJETO OBLIGADO debió dar trámite a la solicitud de acceso a datos personales formulada por la particular, hoy RECURRENTE; por lo que, procedía realizar la búsqueda y localización de la información y, previo a la entrega de la misma, corroborar la identidad de la titular de los datos personales, de conformidad con el artículo 98, último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]; por ello, en este acto, se procede al análisis de la naturaleza jurídica de los documentos, a fin de establecer si EL SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información peticionada. [7:  Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en
posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.] 

Al respecto, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señalan: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 
(Énfasis añadido)
De lo antes señalado, es dable concluir que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. 
En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)
Al respecto, conviene traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
(Énfasis añadido)
Precepto legal, del cual se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Ahora bien, respecto a los pagos por concepto de aguinaldo, conviene precisar que el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que los servidores públicos tienen derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, el cual debe pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. Asimismo, el precepto legal en cita establece que los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados. Sirve de sustento a lo anterior, el artículo en cita:
“Artículo 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.”
(Énfasis añadido.)
Al respecto, se destaca que de conformidad con el artículo 312, fracción III del Código Financiero del Estado de México las dependencia y entidades públicas deben cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente.
Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, conviene precisar en primer lugar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:8]; razón por la cual, el OSFEM emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [8:  El precepto legal en cita establece que los Municipios son sujetos de fiscalización.] 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
De esta forma, el OSFEM emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.
Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al OSFEM dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, a manera de ejemplo, para la Integración del Informe Mensual 2013, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2013/04_LinIntInfMen13.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de revisar, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los recibos de nómina; tal y como, se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para recibir los informes mensuales de los Ayuntamientos, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los recibos de pago solicitados, que comprenden la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada; por LA RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
Consecuentemente, esta Ponencia Resolutora determina que es procedente el acceso a los datos personales requeridos, previa acreditación de la identidad de la titular de los datos personales en la Unidad de Transparencia; ello de conformidad con el numeral 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a fin de que ante la procedencia del ejercicio del derecho de acceso a datos, se pongan a disposición de la titular los recibos de nómina, en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.
Lo anterior, debido a que del análisis de este Instituto la entrega de datos personales, a través de medios electrónicos es improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular. Tal y como, lo establece el Criterio 01/18 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se transcribe a continuación:
“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.
Resoluciones:
•	RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
(Énfasis añadido)
Finalmente, por cuanto hace a las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO, en su Informe Justificado, relativas a que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios no podía obligar al Poder Legislativo a adoptar procedimientos distintos; y, que el mecanismo implementado, en este caso en particular, deviene de la necesidad de asegurar que los titulares de los datos o sus representantes sean los destinatarios de los mismos y la necesidad de optimizar el ejercicio de sus recursos materiales, humanos y financieros, se destaca lo siguiente:
El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, anteriormente referido, dispone que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con la protección de datos personales en posesión de cualquiera de los sujetos obligados y que sus resoluciones son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados.
Así, contrario a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la Ley de la Materia, de conformidad con el artículo 81.
Así, dentro de las atribuciones de este órgano Garante se encuentran el establecer lineamientos, políticas, criterios y procedimientos en materia de protección de datos personales, así como para el manejo, tratamiento, seguridad y protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan la Ley; verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley, a través de los procedimientos de revisión; implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares e imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.
En esa virtud, no asiste razón al SUJETO OBLIGADO respecto de que este Instituto no cuenta con facultades para constreñirlo a adoptar procedimientos específicos en la tramitación de los derechos ARCO; tan es así, que los artículos 125, 141 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que el responsable o cualquier autoridad deben atender los requerimientos de información en los plazos y términos que el Instituto establezca, que cuando éstos se nieguen a atender o cumplimentar los requerimientos, solicitudes de información y documentación, emplazamientos, citaciones o diligencias notificadas por el Instituto o facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido ordenadas o entorpezca las actuaciones del Instituto, tendrán por perdido su derecho para hacerlo valer en algún otro momento del procedimiento y el Instituto tendrá por ciertos los hechos materia del procedimiento y resolverá con los elementos que disponga, que las resoluciones que emita el Instituto serán definitivas, inatacables, vinculantes y obligatorias para los sujetos obligados, de plena jurisdicción; por lo que, tienen efectos de pleno derecho para todos los sujetos obligados; y, que el Instituto puede imponer, para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones, medidas de apremio.
Finalmente, no se omite señalar que no asiste argumento jurídico válido respecto a las consideraciones del SUJETO OBLIGADO concernientes a que el mecanismo implementado, en este caso en particular, deviene de la necesidad de optimizar el ejercicio de sus recursos materiales, humanos y financieros; lo anterior, es así, puesto que el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, ya que constituyen un Derecho Humano de las Personas; por ello, el derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública, en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en esa virtud, la optimización de recursos materiales, humanos y financieros no puede, en ningún caso, sobreponerse al ejercicio de derechos fundamentales de las personas.
Con base en lo anterior, no se omite señalar que el incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, puede ser motivo de responsabilidad para los servidores públicos de los Sujetos Obligados.
En mérito de lo anteriormente expuesto, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, esta Ponencia Resolutora estima que lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle permita el acceso a los datos personales solicitados, en los términos descritos en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, así como los artículos 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00013/PLEGISLA/AD/2019 y haga entrega a LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía SARCOEM y previa acreditación de su identidad y titularidad de los datos personales ante EL SUJETO OBLIGADO, de lo siguiente: 
“a) Los recibos de nómina de la titular de los datos personales, por el periodo que comprende del 1 de septiembre de 2009 al 31 de diciembre de 2015; y,

b) Los recibos de pago de aguinaldo, de la titular de los datos de los años 2009 al 2015.

Para lo cual EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar a LA RECURRENTE el día, lugar, hora y el nombre del servidor público que la atenderá, a efectos de que acredite su identidad y titularidad de los datos personales.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos a los artículos 137, párrafo segundo de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución, de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07582/INFOEM/AD/RR/2019.
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Por lo que hace a «No es a primera vez que eferzo este derecho, por lo tanto, sé que hasta l entrego, debo
acud ol domicilo de la Unidad de Informaciéns, se informa que cada sujeto obligado tiene sus
procedimientos conforme a su propia organizacion y necesidades, por lo que este Poder Legislativo se
ciie alos establecidos de manera interna y nt dinentos de sujetos ajenos. Aunado a o
anterior, toda vez que la modalidad de es a través de SARCOEM, el hecho de
remiti los datos personales por dicha via harfa nugatorio el requisito NO SUBSANABLE de acreditacién
dela personalidad.

Por itimo, se hace de su conocimiento que se defa a salvo su derecho de interponer recurso de revisién
en contra de la presente respuesta, mismo que podrd elercerse en un plazo de quince dias habiles
posteriores a su nofificacién. Lo anterior en términos del aticulo 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México y Municiplos, en relacién con el diverso 127 de la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y

Municipios.
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Dra. Eva Abaid Yapur
Comisionada de Instituto de Transparencia, Acceso a 1a Informacin Pblica
 Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipos
Presente.

Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y
aplique estilos de encabezado a los.
encabezados de su documento.
Con fundamento en el atculo 185 fraccon I de 1a Ley de Transparenca y Acceso a a Iformacidn Pibica del
Estado de México y Municpios (TAIPEMyM),en reacén con el articulo 127 de a Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados delEstado de Mexico y Municipios (LPDPPSOEMyM) y con reacion
a recurso de revisin presentado e contra el ofco UIPL/1841/2019,citdo por esta Unidad de Informacién el
24 de septiembre del presente o, en via d informejustiicado se hace de su conociniento o siguinte:

ANTECEDENTES

1.6120 de septiembre del presente o, fue presentada  través del Sistema de Acceso, Rectficacén, Cancelacion
'y Oposicién de Datos Personaes de Estado de México [SARCOEM), L soictud de acceso 2 datos personsles con
folo 00013/PLEGISLA/AD/2019, mediante Iacual e requerta o siguente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

<A aulen corresponds: Por este conducto me pemito solkitar I informacién entregada por el
Ayuntamiento de Valle de Chalco Solcaridad al OSFEM en ARCHIVO DIGITAL de todos los
eclbos de némina emitdos  mi nombre de las cuincenas comprenddas de septiembre de
2009 a diclembre de 2015, ncluyendo los del pago de Aguinaldo de 2009, 2010, 2011, 2012,
2013, 2014 y 2015, Nota Adjunto archivo con i Identiflcaci 3 fin de acredtame como.
 thular de L nformcién requerid .

Modalidad de entrega: SARCOEM.

Asimismo, en 1 solcitud se adjunts e arcivo Credencil ssemym CPS df, ol cual contene copla smple digtalzada
de I credencia emitida por el Institto de Seguridad Social dl Estado de México y Municipios (SSEMyM), ¢ 24
de abrildo 2010,

2. Derivado de andiss de a soiciud, f 23 de septiembre del ao en curso, esta Unidad, en términos de los
rticulos 106, 111 y demds relstivs y aplcabis de 1a LPDPPSOEMyM, requré a | solcante para que en un
plazo e diez dias hablles, acudera 2 acrecitar s identdad como itlar e 05 datos personales, drectamente en
las oficinas que ocupan esta dependench, apercibiéndola de que, en caso de no desahogar el requerimiento
formaiado, a solcitudsetendria por o presentada, auedando a salvo su derecho parapresentara noevamente.
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3. €1 24 de septiembre de 2019, fue notifcada a este suleto oblizado via SARCOEM, las manffestaciones de
aclaracin vertidas porla solicitante.

4. 124 de septiembre del presente afio, mediante oficlo UIPL/1841/2019, esta Unidad e Informacién twvo por
NO PRESENTADA a solicitud de acceso a datos al rubro citada, toda vez que Ia solicitante o desahogo el
requerimiento formuiade,

5. 61 24 de septiembre del o en curso, se reciié a través del SARCOEM, recurso de revisién en contra del
refeido oficio,enlos siguintes términos:

ACTO IMPUGNADO.

o se da trmite 3 soiltud de acceso a datos personales (Avtculo 125 fraccidn XI de la Ley.
de Proteccicn de Datos Personales en Posesién de los Suletos Obigados del Estado de Mésico.
¥ Municpios) scl.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

M inconformo_porque Ia solctud tenia todos los requisitos que establece fa Ley de
Proteccidn de Datos Personales en Posesidn de los Suetos Obligados del Estada de México y
Manicipio, por 10 ue pido se ordene se dé it 2 a solctud, pues es un error pedirque las
personas n temos en  Ciudad de Toluca, 2 sablendas que el Estado de Meéxico es uno
de los mas grandes y que i 2 Ia capital del Edomex me representa un costo en tiempo y en
dinero ;Qué pasaria si acudo y al final la Unidad de Transparencia del Poder Legisativo
determina que los datos personales requeridos no los tiene? zEste sujeto obiigado aborberd el
Easto que haya efectuado? Evidentemente o, por es0, ¢s importante que se aproveche al
miximo os avances tecnolégicos, mis en una entidad con I geografa del Estado de Mexico. A
veces parece que las intituciones creen que Toluca es ol Estado de México cuando muchos.
habitantes nos encontramos en municipios tan distantes de Ia capltl como Ia denominada
Regién de los Voicanes. Ojal4 me puedan apoyar [icl.

6. Tomando en consideracion que e recurso de revisén fu admitido por esa ponencia ¢l 30 de septiembre delaio
en curso y que b sofcitante manifesto su deseo de no llevar 3 cabo Ia etapa de conclacién, con fundamento en el
artculo 127 de la LPDPPSOEMyM en relacion con el artculo 185 fraccion I de I LTAIPEMyM,

obiigado rinde nforme con ustficacién e fossiguientes términos:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

izan las causales de improcedencia y sobreselmiento sefladas en los artculos 138 fraccién Il y 139
LPDPPSOEMyM,los cusles sefialan:

Articulo 138, recurso de revisén podré serdesechado por improcedente cuando;

L)

1. Eltiular o surepresentante no acrediten debldamente su identidad y personaldad de este

itmo,

e revisicn sélo podd se sobreseido cuando:
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I Admitido el recurso de revisén, se actualice alguna causal de_improcedencia en los

términos de la pr

Lo anterior es asi tod vez que a1 fecha de Ia presenta a
ha acudido a Ias ofcinas de esta Unidad de Informacion o a ese Grgano Garante a acreditar su dentidad con la
finalidad de asegurar que e, efectivamente, itular de 05 datos personales a os cuals pretend tener acceso.

JUSTIFICACIGN DE LA RESPUESTA

Este sujeto obligado actus de conformidad con o cispuesto par los artculos 90 fracciones Il y I, 106, 111 pérrafo
I8y demds reativos y apicables de la LPDPPSOEMyM, teniendo por no presentada I sofcitud de acceso a datos
. fundando y motivando debidamente su actuacion. Lo anterior se afitma toda vez que dichos numerales

i responsable contard con una Unidad de Transparenci, se integrard y.
To dispuesto en a Ley de Transparencia y dems normativa aplicable aue
tendrd s funciones siguientes
L)
I, Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales 1o se entreguen a su titular
presenante debidamente acreditados,

Articulo 106, La recepciény trémite de Ias solctudes para el efrcico de los derechos ARCO, de-
portabilidad de o datos y liitacion del tratamiento, se sujetaralprocedimiento establecido en
el presente Tituloy demds disposiciones que resuten apllables en la materia.

Los itlares o sus representantes legales podrn soicitar através de la Unidad de Tran
en términos de o que establezca a e se es otorgue acceso, recifiau

o que haga efectivo su derecho de oposicion,respecto de Ios atos personales que e concleman
¥ que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesion de los sujetos
obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solcitados sers necesarlo acreditar la identidad de
itulary en su caso la dentidad y personalidad con la que actie ol representane.
=]

Artiulo 111, En caso que Ia soliitud no stisfaga alguno de los requisios a que se refire el
artculo anterlor y el responsatie no cuente con elementos para subsanarla, se prevendra al
itlar de los datos o a su representante dentro de los cinco dias siguientes 2 a presentacion de.
Ta saliitud de ejercico de derechos ARCO, por ua soa ocasién, para que subsane las omisiones.
dentro de un plazo de ez dias contados a partir del da siguiente a d la notiicacén,

Transcurrdo el plazo sin desahogar a prevencion se tendrs por no presentada I solicitud de

clericio de derechos ARCO.
[#]

De la interpretacién sistemdticay iteral de los preceptos citados,se colige que los ttulares o sus representantes.
legales pocfin solcitar que s e otorgue acceso respecto de os datos personales que e concleman y que obren
enunsistema de datos personales y base de datos en posesién de s sujtos obligados.
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Dicho acceso se ca de conformidad con el procedimienta que para tal efecto sefala el Titulo Décim, Capitulo
segundo de a LPDPPSOEMyM. Asimismo para ! efercico de dicho derecho es menester aceditar la dentidad de
ituar d los datos personales.

En concordancia con lo anteror, la LPDPPSOEMyM en su artculo 90 fraccion I, establece como una de I

funclones de esta Unidad, establecer mecanismos para asegurar que 1o datos personales slo se entreguen a su

titular o su representante debidamente acreditados, motivo por el cual existe el procedimiento denominado

Procediniento Acreditacié de aIdentdad o Personalidad en Representacion para el Eercco de os derechos ARCO, e

cual consta en el Manual de Procedimientos de esta nidad, en cumplimiento a dicho deber, motivo por el cual el
nte fue apegado a Derecho y debidamente mofivado.

1 hecho de que este Poder Legislativose cife alos procedimientos establecidos de manera nterna
aunado a que toda vez que 1a modaldad de acceso elegida por a soicitate s a través de SARCOEM, el hecho de
emiti los datos personales por dicha via haria nugatorio e requisito NO SUBSANABLE de acreditacién de la
personalidad e identidad, impidiendo a este sujeto obligado cerciorarse de que laentrega de los datos solctados

se realizaefectivamente a ttulares de los mismos o de representante debidamente acreditado.

Sirve de apoyo a o anterior el Citelo 01/18, Segunda época, eritido por el Pleno del Insttuto de Nacional de
Transparencia, Acceso a a Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Persanales (INAI el cual reza:

Entrega de datos personales a través de medos electrGnicos.La entrega de datos personales a
través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencis, correo electrénico o cuala

otro medio simiar resulta improcedente, sin que los suistos obligados hayan coroborado.
previamente a identidad del ttar.
Resoluclones:
+ RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Soclal. 19 de abil de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acufa Lt

RRD 0032/17. Senviclo de Adminisiracién Trbutaria, 26 de abrl del 2017.
unanimidad. Comisionada Ponente Marta Patica Kurczyn Vil
+RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 20
unanimidad, Comisionada Ponente Maria Ptriia Kurczyn Villalobos.

Ahora bien, se tlene que tomar en consideracidn que corresponde exclusivamente a esta Unidad establecer los

mecanismos para asegurar que los datos personales sean eniregados solo a los titulares, por o que ese Instituto
o puede obligar al Poder Legislativo a adoptar procedimientos distintos, pues no exite disposicén en la
LPDPPSOEMyM y ol érgano garante no cuenta con atrbuciones para establecerlos, pues en caso contrario estarla
invadiendo funciones, mixime que los procedimientos interos se adoptan tomando en consideracién las
necesidades de las &reas que s llevardn acaboy no los deseas de los saliiantes.

Aunado 1o anteror, se afima que el mecanisimo implementado por esta Unidad para asegurar que s datos
personales sclo se enireguen al titulr o su representante debidamente acreditados, deviene de la necesidad de
asegurar, por una parte, que efectivamente el titlr o su representante sean los destinatarios de los datos
personales v, por otro lado, I necesidad de optimizar el cerccio de recursos materiales, humanos y financieros
con que cuenta estesujeto obligado.

En or, con el mecanismo mplementado por esta Uridad se_pretende asegurar aue el actuar de los

servidores piblicos de Iss ireas administradoras de losdatos personsles no sea en vano, pues el procedimiento de.
a datos personales implica a bisqueds,localizacién y procesamiento de documentos que contienen datos
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rsonales; ademds, en algunos casos implica la claboracien de versiones piblicas de documentos y o
sometimiento al Comité de Transparencia d  casificacién de informacion confidencal o eservada.

El hecho de que se salicite desde un principio la comparecencia de o ta Unidad, asegura la

acreditacién de I identidad del itular d los datos personales desde un principlo. Ademés, con la comparecenc

del ttar se asegura en cert forma. o de bisaueda,locaizacibn y rocesamiento de los documentos
o ser en vano, garantizando l cerciclo del derecho ARCO y optimizando la tilzacién de fos recursos con que
dispone este sujeto ablgado,

Ahora bien, no se debe considerar que el hecho de requerir al solicitante que acredite su identidad ante esta
Unicad, niega I tramitacion de la solictud, pues de haber desahogado

continuado de conformidad con Ia LPDPPSOEMyM, y se hubiera dado acceso a os datos personales, en caso de
haberse localzado, en la modalidad de entrega requerida,En este sentdo resulta procedente senlar que ala fecha

el supestotitular de datos personles no ha acreditado su Identidad ante este sieto obligado o ante ese éreano
garante.

No se omite mencionar que el documento adjunto para acreltar s personalidad, denominado Credencial lssemym
CPS pf, el cual contiene copia simple digitalzada de Ia credencial emiti por el Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios SSEMyM) el 24 de abril de 2010, no se cor

tales efectos, toda vez que no e posile consultr su autenticidad en algin registo publi cho de
que el mismo data de hace més de 9 afios, situacién que debe tomarse en

momento de resolver el presente asunto,

Por o anteriormente expuesto, s solcita que se confirme i afica aue tuvo por no presentad la solctud de
acceso adatos personles.

Con la inalidad de acreditar o manifestad, se ofrecen as siguentes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente clectrérico generado en el SARCOEM, elativo a a solfcitud de.
acceso a datos personales 00013/PLEGISLA/AD/2015.

Por o anterormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, aentamente pic
PRIMERO, Tenerme por presentado en tiempo  forma, idiende el nforme conjustfica
SEGUNDO, Tener por presentadas y aditidas s proebas ofrecias.

TERCERO, Sobrescer o presente recursopor s causles expresada en el cuerpo del presente nforme.

(CUARTO, Ensu caso, confirmar I respuesta proporcionada en primer términ.
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Organo Superior

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Auditoria Financiera Trimestral y Mensual

DISCO 4:
INFORMACION DE NOMINA:

4.1 Nomina General del 01 al 15 del mes en Formato PDF y Excel
4.2 Némina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel

4.3 Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en formato PDF y Excel
4.4 Altas y Bajas del Personal en Excel

4.5 Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF

4.6 Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF

4.7 Relacién de Contratos por Honorarios en Excel

4.8 Recibos de Nomina del 01 al 15 del mes Debidamente Digitalizados en PDF

4.9 Recibos de Nomina del 16 al 30/31 del mes Debidamente Digitalizados en PDF

410 Tabulador de Sueldos en Excel

DISCO 5
IMAGENES DIGITALIZADAS:

Conciliaciones Bancarias Integrada por: Estado de Cuenta, Relaciones de las Partidas en
Conciliacion, Anexos.

Auilares de Ingresos

Recibos Oficiales de Ingresos

Poliza de Ingresos

Péliza de Diario con su respectivo soporte documental

Poliza de Egresos con su respectivo soporte documental

Poliza de Cheques con su respectivo soporte documental

Es importante sefialar que en cada salida de efectivo, se deberan integrar los documentos
‘comprobatorios y justificativos del pago y para el caso de erogaciones por combustible, anexar las bitécoras
correspondientes; asi mismo tratandose de mantenimiento de parque vehicular.

Nota 2: Las conciliaciones bancarias deberan integrarse en una carpeta independiente por nimero de cuenta
y grabarse en raiz del disco

Para el caso de Obra Publica, las polizas deben de estar acompaniadas de:

Dictamen de Adjudicacién emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento, Enajenacion u
Obra.

Contratos o Convenios.

Comprobantes Originales.

En su caso, copia certificada del acta donde se aprueba el ejercicio del gasto por su Organo de
Gobiero.

Entre otros documentos que marca el libro decimo segundo y su reglamento y las reglas de
‘operacion del recurso ejercido.

) TH2am
A G oy B

I
)
4
9
iy
il
2
=





image1.png
CION (1)paf

ION%620(1).pdf
andos b FEM Nomatiidad i e i B Poblscon pormuni.. @ Padrén

E

13AD ACLARACION (1).pdf 1

TokcsdoLrdo, st d M, 2 d septembre, 2015
Solciud: 00013/PLEGISLA/AD/2015.
Ofiio: 183072018
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o —— Con fundamento n losartculos 90 fracciones Iy I, 106,111 prafo Iy dens rlativosy aplcables

ara comenzar, vayaa la pestafia nicioy o' Ley de Protecion de DatosPersonses en Posesid de Sletos Obigados del Etado de México y

aplique estilos de encabezado a los Marnicipios (en adeante LPDPPSOENAYM) y toda vez aue no desahogé debidamente 1 prevencion

encabezados de su documento. formulada por esa Unidad mediante ofco UIPL/1830/2019, s hace e su conocmiento que e ine
‘or NO PRESENTADA lsolcitud de acceso. datos personals itada l rbro.

Lo anterir toda vez que dentro de su acharacion manifest:

«Revisada Ia prevencion, me permito precisar que lo sefalado en el ariculo 110

fraccién Il de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de 05 Suetos

Obligados del Estado de México y Municipos,se efiee a documentos para acreditar

Ia entidad de 1 titular, lo cual cumpli desde 1 solicitud con la identificacion que

adjunté 3 fa misma, por ende, la prevencién que se realzs no tiene cabida en este

momento. Acreditar la identidad corresponderia previamente a Ia entrega de fo

solcitado. No e Ia primera vez que eferzo este derecho, por lo anto, é que hasta b

* cntrega, debo acudir al domiclo de la Unidad de Informacion. ¥ con respecto a la

fraccién VI del artiulo 110 de I Ley sefalada los datos personales se encuentran en

“< - los informes entregados por el Ayuntamiento de Vall de Chalco Solidardad al

(OSFEM, o cua,también mencioné en la olctud. Finaimente, agradecerfa se iga con
eltramite de a sofcitud al o tener materiaa presente prevencion sce.

Visto lo anteror, no se desahoga el requerimiento formulado por esta dependencia en ef sentido de
acudic 2 esta Unidad de Informacién de manera personsl, 2 acreditar su. dentidad como titulr de los
datos personales, presentando para ll identiicacion oficial (credenial INE o IFE, Cécuia Profesional,

pasaporte, icencla para conducr etc.

Ahora bien, en relacidn a sus manifestaciones consistentes en wAcrditar la dentidod corespondera
previamente a a entrego de o solctado. No es o primera vez que ejerzo este derecho, por Io anto, sé que:
hasta la entega, debo ocudir o domicilo de la Uridad de Informacén, hago de su conocimiento que esta
Unicad, en términos del aticulo 90 fraccén Il de s LPDPPSOEMyM, tiene como una de sus funciones.
establecer meconismos pora asesurar que los datos persondles S0l se entreguen o su itulr o su
representante.

En ese sentido,se hace de su conocimiento que existe el procedimiento implementado por esta Unidad
en el comrespondiente Manual de Procedimientos, el cual se denomina Procedimiento Acreditacion de
Identdad o Personaldad en Representocién para el Efercco de los derechos ARCO, a través del cual se
establece el mecanismo para asegurar que los datos persondles s6o se entreguen a Ios titulres o 5us

representantes
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